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Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Civil del Circuito Yopal – Casanare
Carrera 14 No. 13-60.      Tel. 3203568771    Email.
j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

RE: NOTIFICACION PERSONAL // RAD. 2023-00173-00

Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/02/2024 4:10 PM
Para:​Oscar David Sampayo Otero <oscarsampayo5@hotmail.com>​

Buen día.
 
Acuso recibido, su comunicación será agregada al expediente y oportunamente se le dará trámite.
 

 Cordialmente,
 

ISRAEL AMAYA BARRERA
Citador

De: OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO <oscarsampayo5@hotmail.com>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 4:04 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Casanare - Yopal <j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL // RAD. 2023-00173-00
 
ASUNTO:                SOLICITUD FORMAL
RADICADO:          850013103002-2023-00173-00
PROCESO:             RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:      ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO
DEMANDADO:       MARIA EDERLMIRA PLAZAS PIRACON Y OTROS
CUADERNO:           LLAMAMIENTO EN GARANTIA – ALLIANZ SEGURO S.A.
 
Cordial saludo,

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No
72.289.894 en Barranquilla (Atlántico), con tarjeta profesional No 192.670 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de ANDREA KATHERINE SALCEDO
CASTIBLANCO mediante el presente escrito me dirijo a su honorable despacho, con el
acostumbrado respeto que me caracteriza con el fin de poner en conocimiento del despacho, el
trámite de notificación del demandado dentro del presente proceso.

Atentamente,

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO
Abogado - Gerente

SAMPAYO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

3202218194

Yopal, Casanare

oscarsampayo5@hotmail.com
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Señores: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal – Casanare 

J02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 

 

    ASUNTO:   SOLICITUD FORMAL  

    RADICADO:  850013103002-2023-00173-00 

    PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

   DEMANDANTE:  ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO 

   DEMANDADO:  MARIA EDERLMIRA PLAZAS PIRACON Y OTROS 

  CUADERNO:           LLAMAMIENTO EN GARANTIA – ALLIANZ SEGURO S.A. 

 

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No 72.289.894 en Barranquilla (Atlántico), con tarjeta profesional No 

192.670 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 

judicial de ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO mediante el presente 

escrito me dirijo a su honorable despacho, con el acostumbrado respeto que 

me caracteriza con el fin de poner en conocimiento del despacho, el trámite 

de notificación del demandado dentro del presente proceso así:   

 

 El 09 DE FEBRERO DEL 2024, se remitió una citación para notificación 

personal para el llamamiento en garantías a ALLIANZ SEGUROS S.A., 

adjuntando auto que admite la demanda, en estricto cumplimiento con 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. La notificación se llevó a cabo a 

través de la dirección electrónica notificacionesjudiciales@allianz.co, 

proporcionado por el certificado de cámara de comercio. El medio 

utilizado fue la empresa de mensajería electrónica SERVIENTREGA, la cual 

emitió un acta de envío y entrega de correo electrónico emitiendo así el 

acuse de recibido.  

 

 

ANEXO:  

 

• Certificado acta de envió y entrega de correo electrónico de fecha 09 

de febrero del 2024. 

 

 

 

Del señor Juez muy respetuosamente 

 

 

 ________________________________  

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO. 

C.C. 72.289.894 de Barranquilla (Atlántico). 

T.P. 192.670 del C.S. de la J. 

mailto:J02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la OSCAR DAVID SAMPAYO C.C. 72289894
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1015817

 Emisor: oscarsampayo5@hotmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@allianz.co - Allianz Seguros S.A.

 Asunto: Comunicación para notificación personal del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

 Fecha envío: 2024-02-09 15:08

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/02/09 
Hora: 15:13:11

 Feb 9 20:13:11 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/02/09 
Hora: 15:13:13

Feb 9 15:13:13 cl-t205-282cl postfix/smtp[1807]: 
EE6591248743: to=<notificacionesjudiciales@allianz.

c o>, relay=vapspamin02.allianzseguros.com[193
. 108.175.49]:25, delay=1.4, delays=0.09/0/0.81/0.5, 

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as 
177989A042)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Comunicación para notificación personal del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

 Cuerpo del mensaje:



COMUNICACIÓN

PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

               

Señores

ALLIANZ SEGUROS S.A.

NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALLIANZ.CO

Carrera 13 A No.29 - 24 de Bogotá (D.C.)

 Mediante el presente documento le comunico la existencia del proceso DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en el cual el JUEZ SEGUNDO (02) 
CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL emitió providencia judicial, mediante la cual LLAMÓ EN 
GARANTÍA a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., en razón a la póliza de seguro de 
automóviles No.022143986/0, con ocasión al proceso con radicado interno 2023 – 00173 – 00, que 
promueve la señora ANDREA KATHERINE SALCEDO CASTIBLANCO contra  los señores 
MARÍA EDELMIRA PLAZAS PIRACÓN y EDUARDO PÉREZ GALLEGO.

Asimismo, le informo que debe comparecer al  despacho indicado, ubicado en la Carrera 14 No.13 
– 60 del Municipio de Yopal, Departamento del Casanare, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes de (07:00 A.M.) a (12:00 M) y de (02:00 P.M.) 
a (05:00 P.M.). Lo anterior con la finalidad de que sea notificado personalmente del auto que 
admitió el llamamiento en garantía (artículos 290 – 291 C.G.P.).

TAMBIÉN podrá contactarse con el Juzgado, haciendo uso de las tecnologías de la información, al 
correo electrónico: j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co . Remitiendo un mensaje al correo 
electrónico indicado podrá solicitar el acceso al expediente digital, notificarse del auto admisorio de 
la demanda del llamamiento en garantía y acceder esta y sus anexos.

Si no comparece presencialmente, o no se comunica a la dirección de correo electrónico del 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal, se le notificará por aviso o se le emplazará.

 

Anexos: auto admisorio del llamamiento en garantía.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Citacion_para_notificacion_personal_aseguradora.pdf 66a7f451a328bdebb45c7df18c06a6b4033245335c9d9cee5a9530f2f9b971cc

2023-00173_Admite_llamamiento_en_garantia.pdf 91df463dcbfe218ed6959ae078b54e55388eff4d75778dee01b60a28b1a8d43a

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 



determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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